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MINISTERiO DEL· INTERIOR

'1:1 de enero de J984. a continuación se formula la oportuna
rectificación:

En la página 2~15. primera columna, quinto, en la primera
Empresa que se cita. en· la tercera Unea. donde dice: .mino
municipal da Chinchilla. provincIa de Valencia... debe decirl
.mlno municipal de ChulUla. provincia de Valenda-.

15 CORRECCION de errata, de la Orden de 13 eH
86 . diciembre d8 1983 por la que ,e concede a loa

Empresa .HispanaQQr. S. A.-. los beneficios fi,c;a...
les que. establece l4 Lev 82/1980. de 30 de diciembre.
sobre conservación de enerqta.

Padectdo error en la insercIón de la citada Orden. publicada
en el .Boletin Oficial del Estado- nOmero 23. de fecha 21 de
enero de 1984. a continuación se formula la oportuna rectifi
cación:

En la página 2211, primera columna. primero. cuarta linea.
donde dtce: ."Hispanar. S. A." (CE·l80), ...... debe decir: ."Hls
panagar, S. A." (CE~l80J. .. .'.
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CORRECC10N de erratas de la Orden de 13 de
diCiembre de 1983 por 'l4 qUe se concede a la Em
presa ..Pienso' Cunicultores (COPIe). Sociedad
Cooperativa Limitada-. los beneficios fiscales qu.
establece l4 Lev 152/1963, de 2 de diciembre. sobre
tndustrta' de tnter4. preferente.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Orden.
publicada en el .Boletín Oficial del Estado.. número 23, de fecha
27 de enero de 1984, a continuación se formulan las oportunal
rectificaciones:

En la página 2211. segunda columna, pArrafo primero de
la Orden linea séptima, do'ncie dIce: .número identificación
fiscal F·l20 8688. ...... debe decir: .número identificación fis--
cal F-12038683. ... - . .

En la pAgina 2218, primera columna. 8n el pri r~lOr renglón,
donde dice: •... se import D para su Incorporact6n".-. debe
decir: ..... se importen para su incorporación.. .... y en.81 "'"
gundo renglón. donde dice: •... equipo d producción ractonaJ.-.
debe decir: •... equipo deproduc~6n naclonal-,

1 dólar USA , , ..
1 dólar canadiense .
1 franco francés ..
1 libra esterUna .
1 HbM irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco aleman .

100 liras italianas ; .
1 flortn holandés , , .
1 coIttla sueca ., ..
1 corona danesa .
1 corona noruega ..
1 marco fInlandés ;, .

100 chelines austriacos .
100 eSC1,Jdos portugueses ; .
100 yena japoneses .

Este Ministerio, de acuerdo a lo Infonnado y propuesto po-r
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primoro.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Sefanitro, S. A.•, oon domicilio en
Buen Pastel', stn número, Luchana-Baracaldo (Vizcaya> y
NIF A-48-o10490. sólo se admite la operación por el sistema de
admisión temporal.

Segundo.-La mercancía de importación será la siguiente:

Acido' sulfúrico del 98 por lOO, P. E. 28.08.01.
Tercero.-EI producto de exportación será el siguiente:

Nitrosulfato amónico 26 por 100 de nitrógeno, P. E. 31.02.40.
Cuarto.-A efecto& contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos que se exporten de nitrosulfato amó

nico al 26 por lOO de nitrógeno, se datarán en cuenta de admi
sión temporal, te,1 kUogramos de ttcido sulfúrico del 98 por 100.

No existen subproductos y las mermas están contenidas en
la cantidad indicada.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja de
Detalle" por cada productQ exportado las composiciones de las
lIlaterias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
as! oomo calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demas ca-,
ractertsticas que Jas identifiquen 'l distingan de otras similares
y que en cualquiflr caso d~berán coincidir respectivamente con
1M mercanctas previamente importadas o que en su compensa~

ción se importen posteriormente. a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración 'l de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues~

tras para su revIsión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, puada autorlzar la correspondiente Hoja de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de ·dos
aftas, a partir de la fecha de su publicación en el .BoleUn
Oficial del Estado-. debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Cc..mercio de 24 de febrero_ de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercanc1a a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer~

dalas normaleí:l, Lospafses de destino de las exportaciones seráII
aquellos con los que Espafta mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible.
pudiendo la Dirección General de Exportaci6n, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportacIones realizadas a partes del territorio nacional
situadall fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo, en anttlogas
condicioneo; que las destinadas al- extranJero.

Séptirno.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema d.e admisión temporal no podré. ser superior a dos
años. sI bien para optar por primera vez a este sIstE'ma habrán
de cumplirse 10& requisitos establecidos en el punto 2.t de la
Orden ministerIal de la Presidencia del Gobierno de 20 de
novIembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Octavo.-Las mercanc1as Importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. as! como los productos terminados
exportables quedarán sometidas al régimen fiscal de c0!Dpro·
be.ción.

Noveno.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial. por la normativa que se deriva de
las siguIentes disposiciones:

Decreto,149211975 (.BoleUn Oficial del Estado. nOmero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 ( ..Boletín Oficial del Estado.. número 282).
Orden f1el Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.BoleUn Oficia: del Estado.. nOmero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Botetfn 0ficla: del Estado.. numero 53).
CIrcular de la Dirección Generat de Aduanas de S de marzo,

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 77J.

Décimo.--La Dirección General de Aduanas y la Direcclón
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
acfoptarl1n las medld.as adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimlentú de la presente autorización.

Lo que comunicd a V._·1. pata 'su. con,oclmiento y I:'f",c,fOS
Dfos ¡ltu<lrde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, [6 de marzo de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonlo Ruiz LiBero.
Ilmo. Sr. Dir~ctor general d'l Exportaclon.

8613 CORRECCfON de erratas d. la Orden de 8 de
diciembre de 1983 par la que s. concede a las
Empresa, que -se mencionan lo. beneficios fiscales
contenIdos ~n la Ley 82/1960. de 30 de dtciembre.
sobre conservc.ctón ds eMrgfa.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden pu~ .
blicada en el .BoleUn Oficial del Estado.. número 23. de fecha

8617 RESOLUCION de 5 d. abril del 1984. del Gobierno
Civil de Valencta• ."or la que S8 convoca pero. el
levantomiento de kn acta, previas a la ocupación
de det6rmtnada_ fincaS afectadas por la red de
dtBtrlbuctón de gos natural -en Valeneta.

Aprobado por la Delegación Provincial del Ministerio de
Industria y Energfa en Valencia, con fechas 21 de abril y 22
de JunIo de 1981 1 10 de mayo de: 1982. el proyecto de instala-


